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DIARIO DE 

Del ､ｯｭｩｮ｡ｾ＠ 2t,. de 

BARCELONA, 

matzo de r 822 , 

DOM'T"'GO DF. liASfON, 
1 

Srrn A ?!apito. 

tas r uaren1a J¡oras csuín <!ll la. igl(!:iÍa de nuestra Setiota de la Mer
ced : se ｲ｣ｾ｣ｲ ｶ｡＠ á las seis y me.l i;•, 

1 

Sa le el sol i las f'í h . 5G m. ; y se pone á la s 6 h. 4 m • .... ｾ ＮＮ｟ＮＮｖＮ ｾ ｾｾｾｾＭ ｾｾ ｾ ＭＮＮＮＮＮ＠ 4 Sl.:llar'_..... 

·' 1 ｾｾ｡ ｳ Ｍ ｨｾ ｾｾ Ｍ ｾｦ ｾｾｲ ｾｾ［ ｾｾ ｾｾｴｾﾷｾＭ Ｎ ＨｾＭｾｾｾｾＲＭｾｾｯ Ｎ＠ 1 ＭＭ ｾ￭ ･ ｮ ｴ ｯｳ Ｎ＠ y Atmósfera. ll 
｟ｪ Ｒ ｾ＠ 11 no ehe. i 12 gratl . 1¡:28 p. 4!. ｉ ｜ ｅＮ ﾷ ｳ ｾ ｲ Ｎ ｾ ｾ ｯＮ＠¡.1 3 6 nw11ana. l ¡ 2 :: 1¡· 28 {¡. ｾ ｾｾﾷｎＮ＠ E. nubes. · Ｍｾ＠

Ｚ｟ Ｑ ｟ｾ ｟Ｚ ｟＠ 2 tard ,:. \q . ｾｩＮ ＲＸ ｟＠ 4 2 E. Idcm .· _ , ____ ·_ 3 
ｾ＠ • ..,.,, Ｍ ［ ﾷＭ Ｍﾷﾷﾷ Ｍﾷｾﾷ ｾｾ＠ ＭﾷＭＭ ［［ﾡ ［ ［［ ＭﾷｲＭ［ＭＭ Ｍ ＭＭ Ｍ ｾＭﾷ＠ -··- ﾷ ｾ ﾷ＠ ｾ＠

FRANCIA. 
1 ' l 

.Pmois .::1 de marz o.· 

, S e:; un cartas que se 1um recibido de la H'aya colll feeha ttel ｾ＠ ｲ ｾ＠
S· A . .[¡, el pn"ncipe tle Orangc había pedido á su cuñado el Emper:l(!or 
Alejandro permiso para setvir de ｖＹＱｕｾＱｴ｡ｲｩｯ＠ en sur. ' ejércitos , en cas() 
de guerra c&ntt'a los turGos ; y l1a tenirlo una coutestacion favorable de 
3 fl11el Monarca. Ast'gúrase que si empezasen las hostilidades , S. M. I. 
le ofrecería el manuo de uno de sus cjcfrcltos. . ' . 

. ｅｮｴﾡ ｾ ･＠ las pers'Jnas arrestadas antes de ay-er por la · tarde en la i.gle-
'·8 13 de P r:: tits- Peres se encuentra un tal Dumonlin , que t amhi eu son». 
b a en el proceso relativo á la conspiracion de 19 . de :Jgtlstrl Je I 820. 
D_espues que lne interroga·do se le condujo á 1-a prision. Los demas siu
d, cauos se halbn toda v(a en la pci-fectura de policía. 

· E n e l lJ ú¿rio rl <J lus D eb ate,s, se di ce lo siguiente : ¡ 
;, Todos los refu giados, . cspaiioles ｾｵ＠ e había : en Bayona , á ·e'Scepcioa 

del objsp,o ele ＧｬＧ ［ｾ ､ｺｯｮ ｡＠ y el general de capuchinos , han tenid6 orJett 
de salir de aquella ciudad·, y se hall dilÍji .to · al departamento el el Gi-
ton.da., · _ . 
.,.,.... Se habla de un gran i:nímero de mudanzas que vaiJ. á verificarse én 
1-a admi n istracion pública ; y particularmente se.r trata de · la destitqcion 

· tic varios prefectos y 58 subprcftlctos ' &c. · · 
.· · El ｇｯｬｭｾｩＧｮｯ＠ ha tomado y sigue - tomando las providencias mas . rigo 
·rosas para que se · rest'ablezca . completame¡;¡.te la tranquilidad ·en los pun
tes en que ha hahido conmocion-es , y para que en Paria no se repi- ｾ＠
ten C!!'cenas ' escandálosas. Generalmente se d'aa . por ｾ［ｯｮ｣ｨ￼､ｯＮ｡＠ los dis ... 
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turbios de Thouars y Saumur ; mas so por e!o es menos activa· b ..-igi• 
ｬ｡ｮ｣ｩｾ＠ dt¡l Gobierno. Tamp·oco_ faltan perssn:Js ' que ｰｾｯｰ｡ｧｵ･ｮ＠ rumQref 

Ｎ ｦｮ･ｳｴｯｾ＠ ; aunque ea bien sabido que ·solamente sus deseos los ha.cen ha-
blar asi. ' · 

ｅｓｐａｾａＮ＠

Madrid 13 de marzo. 

ARTICULO D.E OFICIO. 

Para llevar :í efecto el decreto. de las · Cortes <'le 27 de enero de e,.. 
te auo , por el cual determinaron el arreglo provisional y div1sion po
lírica del territorio de la monarqp{a en la Pcnlnsula é islas ｾｴ､ｹ｡｣･ｮ［Ｎ＠

tes , y á §n -de, que los puebl_os · gocen inmediatamente de las ventajas 
que debe proporcion:Jrles esta disposicion , arreglada á ' lo prevenido en 
el art. 1 1 de la Constitucion, be venido en nombrar para gefe pol{ticO 
de la provincia , de Madrid al hrig¡¡dicr D. Josef . Martinq; de San Mar
tín, que le es. actualmente de la misma:: para . la de Barcelona al coro
·Jlel D. Vicente · Sancho: pará interino de la de la Coruña al teniente 
COfGnel V. Antonio Loriga, que actualmente lo es interino de - la de 
,Galicia : para la de Valencia al brigadier D. 'Francisco ｐｬ｡ｾ･ｮ｣ｩ｡Ｌ＠ ｱｾ･＠

]e es ｩｮｾｾｲｩｮｯ＠ de la misma :. para la de Cádiz al coronel D. JoaqinJI 
:t:scario, ,que fo es de Ja miema : para Ｑｾ＠ de Sevilla al teniente corone! 
D. Joa•plin Alvistur , que lo e& de la misma : p:1ra la de Zaragoza a 
D. Franciaco Cantero , que lo ·es de la de Salamanca : .para la de Gra• ' 
nada. al teniente coronel D. Josef de Heceta : para . la de ·Alicante al 
ｾｯｲｯｮ Ｎ ･ｬ＠ D. Frandsco G6nzalez Golfiri : para la de Málaga al brigadier 
D, Josef MarroR ｾ＠ que ·lo es de la misma: pnra la ·de Ovicdo á D. Ma• 
uucl Maria ｾ｣･ｶｾ､ｯ＠ , que lo es de la de Asttírias : para · la de Búrgos 
ＺｾＱ＠ coronel .D. Jncob0. Escario, que lo es interino de la misma: para la 
de Vallad9lid á D:. ｾｯｳ･ｦ＠ Maria ()ueipo , que lo es de la de · Segovia: 
para la de Almer(a al coronel D. Luis _Beyan ·, que lo es la de 'Na"' 
Tarrá: para la de •las islas Baleares á D. Guillermo Montes, que lo es 
de la misma : para la de ]as islas Canarias, en calida<;l de interino, a! 
andltor de guerra D. Juan Ramirez y Cárdenns : para la de Cácercs a 
D. Josef Alvarez Guena, que lo es de la de Palencia : para la de Lcoll 
á, D. Andres Crespo Cantolla , que lo es de la misma : para la de Pa!ll'" 
JllOna al coronel D. Mariano Villa : para la de Salamanca á D. Flo-

. réJJcio. García , q_ue lo es de la de Granada :. pa-ra la de Santander á ｄｯｾ＠
.AntoñJo ... Florez Estrada , que lo es de. la m1sma : par;t la de ｔ｡ｲｲ｡ｧｾｮｾ Ｍ

í . á D. ｾｊｬ｡ｂ＠ Vallé : para la de Córdoba al brigadier D. Luis del Agmll, 
1 '}Ue· lp es de la misma : para la de Orense á D •. Pe1lro ｂｯｮ､ｾ＠ SauchcZ, 

. (}Ull lo e.s de la de Zamora : para. la de Vigo al brigadier D. Ratn°11 

l-osada: para la de Badajoz · á D. Luis éastijlo. Barrantes , que lo es ､ｾ＠
la ,de Estreroadura: ,pal'!l ｉｴｾ＠ · de Lu¡;e ' al tMie.nte coronel D. Angel de 
Arenal ; pa-ra la ､ ﾷ ｾ＠ ｑｩｵ ｾ ｬ｡､Ｍｒ･￡ｬ＠ á D._ Pc•.lro ClemeQte Iigues , que lo 
es de. la de ｖ｡ｬｬ｡､ｾｬｩ､＠ : para la de Murcia' al teniente gcucral D.. Fran· 
cisco ;{a,yier Ahad{a, . quo lo es de la misma:· para interino de ,la de 

Ｎ ｔｱｬ･ｾｱ＠ ｾｬ＠ coron-el gr:tdu¡¡do D. _ Sa.lvador Linares: ·para· la de Jaen á 
D. ＿､ｾｮｵｾｬ＠ Vadillo, que lo es .de. la mi'sma : para la de Avila á Doll 
.1$-í'l.SHICl. Dejuan, · 'lue lo e¡¡ ､ｾ＠ la misma : ·para la de · Castcllu al te-:, 



• ＿ ｾ Ｑ＠
•lente C6ronet D. Dícg.o Medrsno : para la · de Catatnyutl al teniente 
｣ｯｲｯｮｾｉ＠ D. Manuel Cabrera Nevares : para la de S. Sebastian al conde 
:e .Vt!lafuertes_, que lo es de . la de Guipúzcoa : para la de Hue!ha 

D. Juan Manuel Subrié : ·para la de i.ogroiio á D. Manuel Santia
go .Calderon y Fonteeha : para la de Huesca á D. Josef CantGll3', 
audaor de guerra : para la de GerGna al coronel D. Josef Perol: ｰＺｾﾭ
ｾ｡＠ ｾｾ＠ de Játiva al coronel &raduado D. ｂ ｾ ｈｴｯｬｯｭ￩＠ Amlit , que lo es 
ｾｾｴ･ｲｭｯ＠ de la de Toledo : para la de Lérida al teniente curanel Dott 

1 
osef Cruz Muller : para la de ｐｴｴｬ･ｵ｣ｩｾ＠ á D. Manliel ｓｩ･ｮｾ＠ y Ben, que 
0 es subalterno de Lugo :- para 1:t de Segovia á D. Fcanctseo - Bus.ta
ｾ｡ｮｴ･Ｌ＠ que lo es interino de Navarra : para la de Soria á D.• ｾ･ｭ｡ｲ､ｯ＠

e ｬｯｾ＠ R10s , que la es de la misma : para la de Teruel al Clll_}ltan Dott 
Franc1sco R.omo y Gamboa : para la de Villafranca á D. Ju11n Z-í.rate 
Y Murga, que lo es subalterno de Oreuse: pura. la de Bilbao .i D. t o
renzo ｾｮｴｯｮｩｯ＠ de Vec!ia , q:ue lo .es de la de ' Vizcaya : para' la de Za
mora · a D. Antonia .8iali : para la de Yitoria á D. Mantiel de la Ri
va Herrera , que lo es de la d·e Alava : para la de Chinchilla á D. ｍ｡ｾ＠
.nuei Gonzalez Allende : para la de Cuenca á D. C;ayetauo hquierdo, 
que lo es de la misma : para la de Guadalajara á D. J oaquin l\'Iontesoro, 
fiUe lo es . de la misma ; los cuales se trasladarán á sus t·espectivos desti
ｮｾｳ＠ si no se hallasen en ellos en el preciso término que se les fijara e& 
ｾﾷ＠ :l nombramiento que á cada uno se le comunique. TenJrtíislo' enten
Rtr 0

' Y dispondreis lo ｮ｣｣･ｳＺＮｾｲｩｯ＠ á su cun'lplitniento. Está rubricado rtc la 
cal lh:'lno. En Aranjuez á J& de nurzo de 1822. =A -D. Josef Mos

ｾｯｳｯ＠ de Altamira. 

------------------
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Do,: Ramon Maresch y Coli , alcalde primero comtituci01wl de es ta 
Cu.tdad y presidente ele la junta municipal de Sauidad ele lCJ misma. 

'b ｾｩ･ｮ､ｯ＠ consiclcrables Ｎ ｝ｾｳ＠ perjuicios qwe pueden Ｎ ｯ￩ｾｳｩｯｮ｡ｲ＠ á la salud 
pu ｬｬｾ｡＠ las aguas e11charcaclas. en la acequia Condal , cuyos .gases y cot• 
r;mpidos -efluvios · sino fueron la causa primaria dei · desarrollo de la mor
t fcra ･ｰｾ､･ｭｩ｡＠ padecirla en el año . último' contribuyeron á lo menos ·á 
su propaga? ion; y ' cxijiendo imperiosamente el hien general que se ｡､ｯｾＬ＾ﾭ
tcn Ia,s medidas mas enérgicas para remediar este mal , cuyo o.rigen de
ｾ･ｬｬ､･＠ á. mas de la. escasez de agu,a que se esperimenta en este aii9, 
del abuso de los vecmos á . La acequ1a e u detc11er p:na . sus campos· to-

o e[ raaJal que viene , auteponieudo sus intereses particulares al de 
hlas ele> zo9 familias de que se co111pone es ta na:ncroslt poblaeion y tal 
;cz. al de toda la provin¡;ia ; dar¡_Jo ｣ｾｭｰｬｩｭｩ･ｮｴｯ＠ ! lo que· sohre este in
ｏｾｾｳ｡ｮｴ｣＠ punto me J:¡a . prcvcuiJo el Escmo . . Sr. ｾ･ｦ･＠ superior. polftico: 

t 
ｾ･ＱＱｯ＠ y mando : que hasta nueva resoluctott iungun. terratemel'lte ' tlel 

Üfl'tt • ' ono de esta durlad , ni persona alguna detenga el curso de las 
aguas de la acer¡uia ·Condal , ·pues que ､｣Ｎｬ［ ｲ ｾｮ＠ correr ¡)1.1ra itUpedír la 
exaJ · · d· ac10n . de los corrornjJÍ tlos gnses que se despre-nden de la rnenciona• 

. 1 ｾ＠ acequia ; permitiéndose· únicamente el ri ego en las horas intermedias 
<e la no eh a en las que , y 110 .· en o u-as , todo irrigan te deberá t&- ' 
lllar ol ｡ｾｵ｡＠ que se le tiene señalada. Al q_uc centraviniere á esta dit• • 
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posiCion se le exijirá . irremisiblemente la multa de . 5óü · catabnaf si · 
perjuicio de ser castigado con todo, el rigor de )as :·leyes por su critn 
nal inobediencia. \ , , 

Y para que Jtegue á noticia de tados, y, n,a'die alégue ｾｧｮｯｲ｡ｮ｣ｩ＼ＱＭ es· 
pi¡;lo el' ｾｲ･ｳ｣ｮｴ･Ｎ＠ baudo que se .fijará en los parage,s ｰｾ｢ｬｩ｣ｯｳ＠ ,. y · en ｾＡＱＢ＠
rios del territorio CstrumurOF ; é imertará .en los periúclicos (JC ·esta CJU• 

dad. Barcelona _::!2 de maTzo de r822. = Ramon Ma.rescll y Cpl{. , 

Do11 ll,ernardo de ' ｅｬｩｺ｡ｬ｣ｾ･＠ , ｩｮｴ･ｮ､Ｌ･ ｾ ｴＮ･ Ｎ＠ ueneral d:e . · ･ｳｴｾ Ｍ eÚr·cito :1 
Provincia ; sócio. de . número de· las sJciedades:• económicas de· ·zas 
provincias ·de Cádiz .Y Córdoba, ｾｙ＠ de la ciudad .de Buena, y aca· 
démico de la. de bellas artf!S de Ctmioba , &c • . ; · 

Halúndo felizmente cesado ｬｾ Ｎｳ＠ motivos por . los quQ ｾ･＠ 'suspendió la 
subasta del sumini stro \fe camas , leiia , aceite , y . ut.en¡;ili'os á las u:o • 
pas nacionales en · las ｰｬ｡ｺ｡ｾ＠ y cuarteles t!e ･ｾｴ｡ Ｎ＠ provia t:i a , anunciaJa 
ｾｯｮ＠ e·dicto de 31 {le agosto fiel año . prlixiúw ｰ ｡ｾ｡ｴｬｯ＠ : hago notGrio que 
cot\ arreglo á lo mandado por S. M. con Hral ordcq ｣ｯｭｵｮｩ｣Ｚｾｵ｡＠ poi 
eJ minist{)rio de la Gue·rra con fecha de 0 dd co¡•riente , se procccl_c-, 
rá de nuevo á · la del asiento ,del mis ruo HWlioistro , que dehcr:i · pnn• 
cipia,r el Jia 1,0 de Julio de este año J finir el 3,0 dG, jur¡ÍO de I 82 ·l l 
y se celebrarán los 'remates en las . ｣ｾｳ｡ｾ＠ Je Ｑ Ｌ Ｚｾ＠ Intendencia des•le ｉｾｓ＠
12 á la 1 J1oras d,c la t:rrde á saLer, en 4 ' de mayo próximo rl pn
mcro , en el cual ｾ･＠ admitirán cuantas posliWIS se bagnn mr.cg!advs 
y todas las pujas y mejoras que se propongan ; en 20 del mismo mes 
el segundo en que habd lugar á la rnejür3 Jcl· medio diezmo) y des
pues á la licl diezmo ele la c;;nti rlad (jUC resulte Ií,Juida hecha la ｢｡ｾ＠
ja de aqncl ; y · en 4 de junio sigui ente el ' tercero y último , «¡n ei.qne, 
pfecedicndo la ,mejora del CUartO SO!JfC la C!lntÍ L]aJ JíquiJa ､｣ ｲ Ａｈ￩ￍｾｏＮ＠ el 
dicr,mo , poLlrán dur'3nte. el tiempo scñab1lo ofrecerse cualesquiera -otras 
mejoras, b.1jatla la de.l cuar.to , toJo con :uTeglo á Jo prevenjil.o en lll 
Re al o'r•kn de 2 0 ･ｬｾＮ＠ en"ero y posterior cleclaracion de 3I de jul.it> del , 
'a1io último , y haj¡:¡ .. las condiciones siguientes , .estendidas por . In . ｣ｯｮｾ＠
tad un'a de ejército. . · . 

f •11 
' El ｳｵＬｭｩｮｩｳｴｲｾ＠ ,]e cada cama:,. dcb'etá ' COnstar de, una ,ta.rima ' ｴｲｾｾ＠

\a bias y ､ｯｾ＠ ham¡m Ａｬｯｾ＠ que tengan de alto ｾｯｳ＠ palmos , tres y ｲｮ｣､ｾ＠
de ancho , nueve , ,]e la rg(> : un gergon , . que despucs de lleno de ｰｬＮｉｊｾ＠

1cng:1 tres palm(l> y mcdiu de ancho , y nueve Je iargo : un ca1Jcza 
}.Hvporcioqado al [lncho dd gcrgon , tan:hicn )le¡1o de 'paja : dos ｳ￡ｾ＠
bana¡; de diez palmos de i;ugo y seis de ancho cada una ; , y una ｲｮｾｮＭ ﾷ＠ · 
ta Ｇｾ･＠ lana umt>i,·n de 1liez pnlmos de largo y seis de ancho : dos 
¡ulgadas mas- 6 meno!' , ·lodo mcdiGla castellana. 
· 2. ｾ＠ El servicio de camas de he hacerse par!l cada plaza , ､･ｳ､ｾ＠ sar .. 
gento inclusive. ab<1jo t.1nto de iufant.cría · como de cualesquiera otra aro: 
ma dd njército , inclusos Jos ' quintos y . reclutas. . N ' 

· ＳＮｾ＠ La paja de los gergones y cabczn,tes , se ,mudad una . vez ,al auo, 
qucilando á disposieiou del ascntista ·la ｶｩｾｪ｡＠ ; las sábanas sncias , se 
mudarán con olras limpias , ·calla treinta días en verano y cuarenta ell 
hlVierno , ó siempre quD entre nuc.va tropa, aun.c¡ue· ｾ･｡＠ ·del mismo cuer• 
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ｾ＠ : las nrantlls se cambiárl:Ín cuando el comisar.io de gueHa encarga•lo 
<le la inspeccion · ele utensilios lo estime preciso. 

-4 .a Debe ｳｵｭｩｮｩｾｴｲ｡ｲｳ･＠ ·para cada veinte hombres d·e infantería Y . c.a
torce de cabalJcr(a , ,n,cl-usos · los sargentos , un juego de utensll!Os 
cempuesto de una lámpara de vidrio con su 'palomilla y m'cehero , una 
mesa de nueve á diez valmos de largo y tres y medio de ancho , con 
t.u correilpondiente -cajon , dos }¡ancos del mismo largo y una tinaja. 

5.a A cada plaza presente en revista , clesde sargen to inclusive abajo,. 
debe suministrarse diariamente ' , cuarenta onzas castéllanns d!! leila'· pa-
ra los ranchos , ó veinte efe carlJon ; advirtiendo que siendo leña , de-
1J.crá. estnr cut'tada á lo menes' co;1 quince días de ·anticipacion ; y ｴ｡ｭｾ＠ .,.· 
l;ncn debetán suministrarse cuatro onzas de ｡｣ｾ￭ｴ･＠ diarias en los meses 
d<l tcmpo{ada de invierno ' y tres en los de la de verano ' para ca-
da veinte plazas · de · infantería 6 catorce de caballería ; y cuatro on
zas para cada lámpara de caballería ｾｾ＠ cuadra , por ·ca.'la catorce ca
},allos en la .temporada de verano , y cinco en la de invierno: 

6.a })nra los , cuerpos de g,uar.lia , debe n suministrarse los utensilios 
prevenidos por la ordenanzn de veinte y siete de octuhre de· mll .se
)lecicntos sesenta, , come asimismo el aceite y leña que se ﾷ ｮ･｣･ｳｩｾ｣＠ , con 
arreglo á sus fuerzas. 

7·a El nuevo nsentista ele utensilios deberá encargarse y ·satisfacer á. 
los actuales ' en dinero t::O ntaute y sonante ' en oro ú plata ' y no 
en _otra moneda ni papel amoHeJa ,lo , el importe de las camas y efec
tos que á la conclusion Jc la ·contrata actual resulten existentes , qua 
por Ｇ ｕｾ＠ cálculo aproximad() deberán ser ｵｮｾｳ＠ doce mil camas completas; 
dos n11l seiscientos tab :ados ·sueltos ; seiscientos juegos de utensilios, 
con varios géneros sueltos 9e ropa , y los correspondientes ｵｴ･ｮｳｩｬｩｯ ｾ＠

tle .ofiein¡¡¡¡ y almo cenes ; para cuyo pag,o deberán ser justipret'iados ' ·por 
pentos non1Lrados por el actual 2-sentista , y por el entrante , y por. 
'lln tercero en caso d.e distonlia , que lo mis mos perito.s debedn nom
lH.a:· , y con intcrvenci·on del ｣ｯｮＱｩｳｾｲｩｯ＠ de g 1erra , 6 sugel o que co
miSionare el señor Intendente ; a lvirticnrlo que el indicaflo pago llehe
u hacerse en el momento de encargarse de lós efectos , con aneglo á 
la condicion 2 g de la conll·ata que actualmente rige. 

8.a Con arreglo á la real or ·l cn de tres de junio ele este año r no 
podrá el :1sentista sacar carru ·pes ni ca!J·¡1lerías de los puehlos , en 
clase de hagagcs , para el ｴ ｲ｡ｾｳｰｯｲｴ･＠ de los elc.étos. 

9·a Para la justiíJcacion del ｳｵｭｩｮｩｾｴｲｯ＠ , v satis l'acc ion 1le su ｩｭｾ＠

pone , deberiín presentarse mensual mente los ｾｬｯ｣ｵｭ･ｮｴｯｳ＠ siguientes: 
l)ara los suministros al ejército , certi6caciones cspedi.clas por los 

abanclerados de los cur.rpos , ailtodzadas por los ｡ｹｵｾＮｬ｡ｮｴ･ｳ＠ encargados 
del detall , y para Jos de las 1 pat'li tlas y destacamentos , por los co-
ｭ｡ｮｾ｡ｮｴ｣ｳ＠ de ella. ' 

Los suministros á cuerpos de guardia , por , Jel:tcioncs firmadas por 
ｬｯｾ＠ sargentos mayores de plazas , y tanto unos como otros documentos, 
d eberán ser vi·sados · ·por el comisario de guerra encat'gado , y en su 
ｾ･ｦ･｣ｴｯ＠ por los Alcaldes constitucionales del pun_"to en donde s'e ｾ･｡ﾭ
hce el suministro. 

Y mediante que el remate merezca la aprobaeiGn de S. M. , y con 
la circunstancia 

1 

de · que el asentísta aGance ctebiclamcute e1 ｣Ｚｵｭｰｬｩｲｵｩ｣ｾＭ
' 



'5o . . 
to de la COtltrata , y satisfag;t los gastos · de remare , haci'micnto dLl 
CECritura , y Jos derechos de SU registro se. iibrar:í á favor del mejor 
¡wstor ·: y para que tenga, el presente edict6 toda la ,pub!ícidad nece
saria se insertará el icn ·di:uio de esta ciudad, y Bjará M los sitios a:cos
tumLracfos , puertos y . pueblos. principales · del <J,istrit() de esta laten• 
dcncia , remitiéndose ademas egetuplares á otra• provincias para el ｰｲｾﾭ

pio fin. Barcelona 22 de marzo de 182.:!. = BernardÓ de E'lizalde. :::: 
Por ｭＺｾｮ､｡､ｯ＠ de su Señ'oría :;;;;, 4ntanio B9net y Requescns. 

ＭＭｾＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭｾＭＭｾ ﾷ ＭＭＭＭｾＭＭＭ ﾷﾷ＠'. Su.scl'ipción 3 .. a. 

Siguen la11 cantidades que se han recaudad9 en; estas cuas ｃＨＩｾｳｩｳｴｯｲｩ｡＠
lea ｾＩｕ＠ el dia 23 de marzo de x82.2 :i favor de la horfandad desvalida, 
ｾ･＠ l'esultas (le la enfermedad ｱ｡ｾ＠ .l.ta ｲ･ｩ｡ｾ､ＮＴｬ＠ ea esta cap,ital y puerto en 1d 
«aQ de 1821. 

Cantidades. 
-------:--

Rs. vn: mrs. 

----
Suma ante.rior. , • • • • • • • . . • . 3 ｾ＠ 7 o 

.Del €iudadano M. E. M. ｾ＠ quien impensadamente la epidemia· lla 
proporcionado esta lluma ••.•.•••••••••...• ｾ＠ •••••• ; , ••..• · 5oo · · 

ＭＭｾＭSe continuará 
.AVISOS AL PÚBLICO, 

La Jpnta directiva ｴｬｾ＠ la ubra del canaf de la izquierda del LJobre· 
ｾ｡ｴＬ＠ bajo la presidencia del Escmo. Sr. Gefe superior político , recuer· 
da á los Sres. propietarios, contribuyentos á la citada obra el aviso d:l· 
do pur su S. E. c11 el rliario de 1 g de este .mes , p;.na que se ｳ￭ｲｶ｟Ｚｵｾ＠

asistir por sí ó por ｳｵｾ＠ ｡ｰｯ､ｾｴﾷ｡､ｯｳ＠ á la rcunio11 general qye se· abrH:J 
á: ias 9 ·del d.ia de mafianá en el.salon de Cicntu de . las casas Consisto
riales de ｣ｳｾ｡＠ ciudad ·; al objeto de renovar una parte rle lQs ｶｯ｣｡ｬ｣ｳ ﾷ ､ｾ＠ ·, 
d·icha junta en la forma prevenida en el rcblamento , y dar c,uenta · a 
los concurrentj:ls de 11us · operacionesl Ibrcolona z,¡ de marM de 1822. 

FrcmciS'c.o Mad1•iguer-a, secretario. 
Presentándose á la aficina de Iiquirlaci()n de cuentas de ;Provisiones 

J)Or s{ ó por legúimos apodcraclos, D. Vicente Vilanova, D. Juan Sort,; 
D. Juan Martinc:.t, el Sr •. marq-ues de ｓ･ｲ､［ｾﾪｯｬ｡ Ｌ Ｌ＠ D. Juan Rubio y Tor
res , la justicia del ¡me])h),, de Constant!, D. Juan.' Riera , ' Do ti¡¡ Anto,
nia Gras ., el Sr. · proóut:ador da ＡｾＱＱ＠ monjas de Podralbes , D. Juan .Ros, 
D. Antonio Ros, el lldo. cura párroco J.e _S. 1\'Iartia Sascors, D. Fran•· 
cisco Rocadcr , y el ｒ､ｯｾ＠ . cura pánoco de S. Quirse de Basora -, se 
les cntregal'án las certificaciones _dCi1 créd-ito que hall resultado de los do.;. 

( cumentos que , presentaron ｰ｡ ﾷ ｲｾ＠ su · liquidacion. . . 
Los sugctos que quier;an en.t,Clldcr e11 la •subasta de· la leña necesana 

par.a el consumo del . hosr,ital general de , Sta. Crpz. de .esta ｣ｩｵ､ＺｴｴｾＬ＠ pq•· 
drán ･ｮｴ･ｲ｡ｾｳ･ Ｎ＠ d,e las coni.licioncs que se · hallan de ｭ｡ｾｩｦｩ･ｳｴｯ＠ en poder. 
ti el ｡ｾＱＱｴ｡､Ｎｯｲ＠ ｾｮＮ＠ el ｭｩｾｭｯ Ｎ＠ 1H1spital, desde la• . 9 á l.aa 12 .de . la mañana'· 



· y5r 

Y presentar sus · propos1c1ones en pliego cerrado ｡ｮｾ･ｾ＠ del di a ｾ＠ •0 de ¡¡hril " 
ptúximo Cft cuyo dia á las 5 , de la tarde se abnrau los pllegos .y se 
li?rará á tavor del ·que ofrezca proposiciones admisibles y que propor-
ttionen ｭ｡ｹｯｲ｣ｾ＠ ｶ･ｮｴＺｾｪ｡ｳ＠ á la casa. . 

Émbarcaciones venidas al puerto el ·día de ayer. 
Espa11oles. 

De Valencia ·y Tarragona en 6 dias , el laud San Antonio , lk I5 
toneladas , su patron Vicente Sistcr , con trigo á D. Ramon Marcsch Y 
-Ros. - De idem en 4 dias , el laud Sto. Cri.sto del Grao , de 20 to
ﾷｮ｣ Ｎ ｬ ｡､Ｚｾｳ＠ , su pntron Vicente Mi ralles ,' con arroz y t_rigo á varios.=:, De 
Vuíaroz en 4 dias el laud Almas , de 2.S toneladas, su patrou I• cr-
nando Miralles, co; algarrob::ts de su cuenta. ;;;; De Valenéi:J en 4 dias, 
el lau(l virgen de la Bella , de 17 toneladas , su patron Vicente Ra
ｾｯｮ＠ . llario , con arroz , chorizos y perniles á varios. :=:De Súller en 3 
dias' el laud San Antonio de I5 toneladas , su p:mon Benito ｇｵｩｳｾ＠
［ｾｦ￩＠ ' eón naranjas de su ;uenta. ::: De Gibraltar , Almería , . ａｬｦｾｬｬＨｕｃＡ＠ y 

anagona en 46 -dias la bombarda los dos ｊｯｾ￩ｳ＠ , de 55 tonelacbs, 
ｾ＠ . D ' · é patrou artolomé Arquerds ·, con cueros, pezpa ·o, tngo y otros g ·"7 

ｾ･ｲｯｳ＠ á varios. = De Valencia en 5 dias , el laud Sto. Cristo del Grao, 
Ue 47 ｴｯｮ･ｬ｡､｡ｾＬ＠ su patron Ramon Llobera , con trigo de su cuent'a.:;: 

n laud de Malgrat con car.bon , uno de Arenys con vidriado y Ieí'ía, 
uno ｾＮ･＠ Cambrils y 4 de Vilanova con vino y aguardiente. 
J Flestas. Hoy cuarto domingo de mes , en la iglesia parroquial do San 

1 
Usto Y San l}astor , se celebra la acostumbrada funeion de la Miner.\a : á 
as 10 habrá solemne oficiu y sermon , y acabado se hará la procesioJ:t de 
reserva ｰｾｲ＠ dentro ele la misma iglesia. · 
, H?y d1a 2t¡ , la venerable ｃｯｮｧｲ･ｧ｡ｾｩｯｮ＠ de Jcsus , Maria y Josef y del 
ｾ｡ｧｲ｡､ｯ＠ ｾｯｲｮｺｯｮ＠ de_ Jcsus .' ･ｾｴｾ｢ｬ･｣ｩ､｡ｳ＠ en . la ｩｧｬ･ｾｩ｡＠ del santo Hoapilal .de 

nta CIUz , tcndra sus eJerciCIOS que acostumbra todos los ＼Ｚｮ Ｚ ｈｴｯｾ＠ tlomm
gos ｴｾ･＠ mes , á las 4 de la tarde , estando de manifiesto el Sautísimo 0 y 
predicará el R. Francisco de Asis Férrer , presbítero. . 
. 

1 
ｾ｡＠ Congregacion de la afliccion ele jcsus tiene hoy ｾ［Ｎﾷｳ＠ ･ｪ･ｲ｣ｩ｣ｩｾｳ＠ en Ｑｾ＠

1g CsJ.a de Santa Marta á las 4 de la tarde. ' 
d Hoy. di a 2 4 y cuarto domingo de mes , los individuos de la ltcrmand1Hl 
del glonoso Patriarca San Josef, fundada ea la iglesia de PP. Carmelitas 

escalzos , tendrán á las 1 o con · esposicion de su Divina l\i-agestad los 
ｉｮ･ｮｾｮ｡ｬ｣ｳ＠ ejercicios. 

l?P ｍ｡ｩ￭ｾｾ｡＠ la pia-uoion del Sm0. rosario establecido en la iglesia de. 
u · l\'hmmos , obsequia-rá á su patrona Maria en la Soledad . : á las 4 
1 e ｾＧＧ＠ tlrrde cantará la capilla de Sta. .M::tria del Mar su Smo. rosario; 
ｴｾ｡ｲ｡＠ despucs tJl setmon de aquella aflijicla Sra. el 1\t. R. P. Josef Gn· 
ｮｴ･ｲｾ｣ｺ＠ agustino calzado , presentai1o rlc cátctlra y sócio de la académia 
/CJonal de buenas letras de esta ciudad ; inmediatJmentc la dicha mú
YJca proseguirá con el. compasivo· cántico del Stabat Muter Dolorosct 

concluirá la funcion con sus lamentos. -
lla Libros. Viaje litc.rário :i la iglesia ' de Espaifa , su autor D . Jaime · Vi
ｬｬ｡ｬｬｾ｣ｶ｡＠ >tomo 8.-o , g.0 y 10.0 á Ja rústica á 16 rs. VU. caJa 1tomo: Se ha

ran en. la librería. de !!lierra y Marti , plaza de San Jaime. 
cau::l trmnfo. de la Cirug{a médic'il : !C hallará en lA libre'r.ía de Pedro Llige, 

de lá Lihrcter{a , ,. á 12 cuartos. · 



ifh 
ｄｩ￡ｬｯｾｯ＠ entre m:Jrido y muger , rom·anca moral y. muy curioso estraicltJ 

nucv1mente de una obra divertida , á tres cuartos , .un pliego. en octavo. ::: 
I\alead:uio general para los cien años que ｡｢ｲ｡ｺＺｾ＠ el presente siglo ､｣｣ｩｭｯｾ＠

·nono , muy intcresan1e é instnictivo , un cuaderno en octavo á 12 . cuartos: 
:.11uLos se hallarán en la oficina ele la viuda Plá, calle de los ａｬｾｯＱｩｯｮ｣ｲｯｳＮ＠

En la misma y en la Je Oliveras , c11Jie rlct Oh1spo , se ｨＱｬＺ ［Ｑ ｾ｡＠ la obra 
tnilitar metódica insu;uccion de guias para las maniobras de tl{{tl,J l tt:ria, 

nueva y original en España que acal1a de merecer L1 aprobac1o!l r{e· t•Jias 
las an tl)ridades ｮｾｩｬｩｴ｡ｲ･ｳ＠ : un lib.rito en 8. 0 co.u dos ｬ￡Ｑ［ｾｩｮ｡ｳ＠ fLtas , á cuattt 
reale11 vellon. · 

Avisos. Un ｭ｡ｴｲｩｮｾｯｮｩｯ＠ sin familia ,y sin es.peránzas de tenerl:t por sil 
Ｚｾｨｬｮｺ｡､｡＠ cda1l , desea hallar una r!e las muchas nilias que han que,Jado d&
samp.narlas con motivo de la epidemia en esta capitaL , COQ el o-hjet•> tle bt
járse!J , mediante que rouna las oirpH!5t:mcias ' tle ser hjja de unoR hoRradoS 
:ntesanos , de buena fnrlole y que no pnse tl.c la edad t.i'C .¡;3 ,lllios : ｍﾡﾡｲｩ｡ｮｾ＠
Guitart , que vive en la calle de Raurieh , nlim. J r , segundo ｰｩｾＨＩ ﾷ Ｌ＠ tl.ari 
tazon riel sugdo que tiene este encargo. 
· Cualquiera que tuviese intereses u otros efectos encargados :i' D. Andras 
Nogués , empleado en el Crürlito· púhli co de la .tJrescntc .ciud .. arl , que m1t-· 

rití ca 6 de octubre do r 82 r , 6 bien Ｎｳ ｾ｡＠ purietlte de .Rosa Bassa su mu
.ger , q_ue murió eJt r x dol m1smo , h1lhi.c ndo csut .hecho alguna m antia :í sus 
parientes , é i¡;noránrlose el paradero de unas y ｾｴｲｯｳ＠ , podr.in acudir á su 
albacea J asef l\iiguel Y e rn e.da , carpintera , en la bajada de los Leones, 
que les informará de .. quien tiene los intereses y ucmas que convenga. 

Por igualdad de nombre y apellido se ha recibido una carta del c(lrreo 
para D. Josef llorens : su dueño. podrá pasnr á recojerla á casa JosJlf 
llorens , fabrica1Jtc, en . 'In calle de las ｾｬｯ＠ las , mí m. 28. · 

Sirvú nte. Jpaquin J>crei , soltero , de 34 años de edad , y Jqeinto ＿ｾ＠
Ｌ ｓＺｾｮｴｩ｡［ｯ＠ , t::mbien soltem , de .'32 años , desean ｨｾｬｬ｡ｲＧ＠ casa para scíVlr· 
se lwllan en el cuartel de la Barceloneta. 

Fd de errata. -En la priniera nota de las certifica-ciones de eré· 
dito de · <rue se :wce mérito en el diario de .ayer , se uijo , la de nri"'" 

-' mero. 8 r 5 ,de D. J osef Sagas , es pedida en ·r. 0 de marzo de 12 :.l r, ,¡e 
I.2oo22 , debiendo decir en 1.•0 de marzo de r82 r , de 1200 ｲｾ＠ . .2:Z 

·mrs. En la ｾ･ｧｵｮ､｡＠ nota donde d.ice ; en 7 del mismo , léase en 7 
de juiio del mismo : la cettiílca'cion que se halla notada con el númCr<l 
3 r 3 , ' debe serl.o con ｾｬ＠ g r 3 y la que lo es con el .3o8 dehe ser1o 
con C! 8o8. · ' ' 

Teatro. A las cuatro y medin la compañia uc bolatines claná una ｶ｡ｲｩｳｾ＠
.da funcion , en Ja . qt.te el sclior Charini_ ｾｵｨｩｲＳ＠ por J;¡ maroma á la cazu.ela 
gtwrnecido de brazos y piernas con fuego artificial , y conduirá la funCJ 011 

l•>n la pantomina del p.crro dogo. . , . t 
Y á las siete la compañía española ejecutará la comedia de gracwso e 

M edico s upucsto . , 'uua sinfonia ｾ＠ la petipieza la muerte del tia Jlor¡uc. 

' En la ｒｾｭ｢ｬｮ＠ ; casa ·ntÍm. 8 , frente ,de Stm ｊｯｳｾｦ＠ , se enseiia el 
t!)·m i:l ctf) di) ｣ ｾ￭ｬ｡＠ , obra original y del mejor ｧｵｾｴｯ＠ , que antes de ¡a 
ep idcmii fué del mayor ｾｰＡ｡Ｎｵｳｯ＠ de todas las personas de gusto de ＸＸ ｾ＠
ta capital : estai'á abierto desde' las nueve dé la ·· mañana hasta las sic'" 
te de !¡¡ noche : la entrada -es á cuatro cuartos.· 

Ea lZt_ imprenta de la Viúda é. Hijos de D. Aatonió B'rusi. 


